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DECISION ADMINISTRATIVA N° 933
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

Apellido y Nombre D.N.I. Periodo
MARTINEZ CARLOS ALBERTO 11.051.826 01/07/2020
RIVERO RAMIRO MANUEL 37.302.509 01/07/2020
PEREYRA CARLOS JAVIER 23.652.558 01/07/2020
IOVINO ANDRES NICOLAS 36.802.772 01/07/2020
CANO JULIO ARIEL 29.893.185 01/07/2020
ACOSTA PABLO HORACIO 22.470.125 01/07/2020
VILLAFUERTE CATALINA 4.841.786 01/07/2020
GUTIERREZ IRINEO MARTIN 14.192.485 01/07/2020
MOLINA ESTER 32.566.799 01/07/2020
MILLER SILVERA GUILLERMO ADRIAN 23.318.451 01/07/2020
MOLINA JOSE RICARDO 28.037.461 01/07/2020
GARCIA HUGO ODILON 7.673.898 01/07/2020



Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ D.N.I. N° 11.051.826 con domicilio en calle Coronel Di 

Pasquo N° 3455, B° Grand Bourg, ciudad de Salta, en adelante “LA 

CONTRATADA”, convienen en celebrar la presente adenda cuya última prórroga 

fue aprobada por Decisión Administrativa N° 592/20, modificando sus cláusulas 

Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios ‘de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.
r'

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 55.000 (pesos cincuenta y cinco mil con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo-€fécto^rsla ciudad de Salta, provincia homónima, a los ...k. días

del mes de julijDde 2020.-
\ \  y ?  ^ ------ ^



Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Prensa y Comunicación de la Coordinación Administrativa 

de la Gobernación, Lic. Víctor Manuel Lamberto, con domicilio en Av. Los Incas 

S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia homónima, en adelante 

“LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Lic. Ramiro Manuel Rivero DNI 

37.302.509, con domicilio en Block 9 piso 3o dpto.. 16 B° Don Emilio ciudad de Salta 

(en adelante “EL CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adendá al 

contrato aprobado por Decreto N° 176/10, con última prórroga aprobada por 

Decisión Administrativa N° 449/19, modificando sus cláusulas Primera y Segunda, 

las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría de Prensa y Comunicación, por 

el periodo comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los C.H.. días 

del mes de julio de 2020.-



Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Prensa y Comunicación de la Coordinación Administrativa 

de la Gobernación, Lic. Víctor Manuel Lamberto, con domicilio en Av. Los Incas 

S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia homónima, en adelante 

“LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, Sr. Carlos Javier Pereyra D.N.I. N° 

23.652.558, con domicilio en Av. Belgrano 1453, ciudad de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decreto N° 1725/13, con última prórroga aprobada por Decisión Administrativa 

N° 939/19, modificando sus cláusulas Primera y Segunda, las cuales quedarán 

redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría de Prensa y Comunicación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los días 

del mes de julio de 2020.-



933
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Prensa y Comunicación de la Coordinación Administrativa 

de la Gobernación, Lic. Víctor Manuel Lamberto, con domicilio en Av. Los Incas 

S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia homónima, en adelante 

“LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, Sr. Andrés Nicolás lovino D.N.I. N° 

36.802.772, con domicilio en 12 de Octubre 1250, ciudad de Salta (en adelante “EL 

CONTRATADO’’), convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 

por Decisión Administrativa N° 626/18, cuya última prórroga fue aprobada por 

Decisión Administrativa N° 387/19, modificando sus cláusulas Primera y Segunda, 

las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría de Prensa y Comunicación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100), efectuándose las reten

ciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los días 

del mes de julio de 20.2Q.-
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Prensa y Comunicación de la Coordinación Administrativa

de la Gobernación, Lic. Víctor Manuel Lamberto, con domicilio en Av. Los Incas 

S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia homónima, en adelante 

“LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, Sr. Julio Ariel Cano D.N.I. N° 

29.893.185, con domicilio en Estanislao López N° 66 del Barrio Santa Cecilia, ciudad 

de Salta (en adelante “EL CONTRATADO”), convienen en celebrar la presente 

adenda al contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 625/18, cuya última 

prórroga fue aprobada por Decisión Administrativa N° 521/19, modificando sus 

cláusulas Primera y Segunda, las cuales quedarán redactadas de la siguiente 

manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría de Prensa y Comunicación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 2.7.. días

ylio de 2020.-

VICTOR LAMBERTO 
Secretara da Prensa y Comunicación 

G m m o  de ís Prbv. do Ssita
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. PABLO 

HORACIO ACOSTA D.N.I. N° 22.470.125, con domicilio en Manzana a Casa 3 

Barrio 60 Viviendas, provincia de Salta, en adelante “LA CONTRATADA”, convienen 

en celebrar la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por Decisión 

Administrativa N° 632/20, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Dirección General de Aviación Civil, por el 

período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 10.000 (pesos diez mil con 00/100), efectuándose las retenciones que 

por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a lo s ......días

del mes de julio de 2020.-

I
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ADENDA 

CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, la Sra. 

CATALINA VILLAFUERTE L.C. N1* 4.841.786, con domicilio en calle Ecuador 1746 

barrio El Milagro, ciudad de Salta, en adelante “LA CONTRATADA", convienen en 

celebrar la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por Decisión 

Administrativa N° 164/19, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Dirección General de Aviación Civil, por el 

período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 10.000 (pesos diez mil con 00/100), efectuándose las retenciones que 

por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los ...... días

del mes de julio de 2020.-
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. IRINEO 

MARTIN GUTIERREZ D.N.I N° 14.192.485; con domicilio en calle Canadá N° 1816, 

B° Ciudad del Milagro, provincia de Salta, en adelante “LA CONTRATADA”, 

convienen en celebrar la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por 

Decisión Administrativa N° 632/20, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, 

las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 18.000 (pesos dieciocho mil con 00/100), efectuándose las retenciones 

que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a lo s ......días

del mes de julio de 2020.-
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este 

acto por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con 

domicilio en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, 

provincia homónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la 

otra, la Sra. ESTER MOLINA D.N.I. N° 32.566.799, con domicilio en calle 

Capitán Paiva N° 1210, B° Ciudad del Milagro, provincia de Salta, en adelante 

“LA CONTRATADA”, convienen en celebrar la presente adenda cuya última 

prórroga fue aprobada por Decisión Administrativa N° 632/20, modificando sus 

cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente 

manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en Intendencia -  Centro Cívico Grand 

Bourg dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, por el 

período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de 

honorarios, la suma de $ 30.000 (pesos treinta mil con 00/100), efectuándose 

las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los 

..3.I días del mes de julio de 2020.-



93°

NHláfchiÓ D€HACi£NOA Y Flf4Ai«AS 
StOreTARiA l”;l” I: ’O R C X C  PUBLICOS
D. i v ' XK -:1 df  K;:i-rrAS»s a lt a ..

. . .  ■ -L i.O S '

1 -J/j i!An¡ vi;). „., P<5..
RIÑA R.
Programa Lejjés Y Decií. . .  

Secretaria Gral de I’  Ooblrr.acirtn

ADENDA

fellOAÜUW !'!: **“ ■ 

i '̂ aiTÍ.iC

CONTRATO DE SERVICIOS ......a
AS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. 

GUILLERMO ADRIAN MILLER SILVERA D.N.I. N° 23.318.451, con domicilio en 

calle Bolívar N° 125 Torre 1 Salta Capital, en adelante “LA CONTRATADA”, 

convienen en celebrar la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por 

Decisión Administrativa N° 632/20, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, 

las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 32.256 (pesos treinta y dos mil doscientos cincuenta y seis con 

00/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los^’ w. días 

del mes de julio de 2020.-
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. JOSE 

RICARDO MOLINA D.N.I. N° 28.037.461, con domicilio en calle Dr. Domingo 

Güemes N° 262 B° Don Emilio, Salta Capital, en adelante “LA CONTRATADA”, 

convienen en celebrar la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por 

Decisión Administrativa N° 632/20, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, 

las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por 

el periodo comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 21.600 (pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los días 

del mes de julio de 2020.-



ADENDA : ' - ‘ 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto 

por el Sr. Secretario de Gestión de Recursos Humanos, Lic. Eilif Riise con domicilio 

en Av. Los Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia ho

mónima, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el Sr. HUGO 

ODILON GARCIA D.N.I. N° 7.673.898, con domicilio en Manzana A N° 465 Casa 3 

B° El Huaico, Salta Capital, en adelante "LA CONTRATADA”, convienen en celebrar 

la presente adenda cuya última prórroga fue aprobada por Decisión Administrativa 

N° 632/20, modificando sus cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán 

redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por 

el período comprendido entre el 1 de Julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, 

la suma de $ 21.600 (pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), efectuándose las 

retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a los días 

del i 1 ‘ " ‘ ~
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